
Música de cámara

Recital de canto

En sus ciclos de Música de cámara, 
Música UNAM presenta ensambles 
y solistas destacados a nivel nacio-
nal e internacional. Su repertorio 
abarca una amplia gama de estilos 
y periodos musicales provenientes 
de distintas partes del mundo.

21 de septiembre | 20:30 horas

Presencial:

Sala Carlos Chávez,                         
Centro Cultural Universitario

Costo: $100

Informes: rpublic@unam.mx

Con el objetivo de aportar bases teóricas y pautas metodológicas para con-
solidar la integración de las ciencias y las humanidades en el Modelo Edu-
cativo del CCH, desde un criterio de transversalidad con relación en la equi-
dad de género, arrancó el curso-taller “Educación Integral en el Bachillerato 
desde una perspectiva interdisciplinaria”.

María Elena Juárez Sánchez, secretaria Académica del CCH, agradeció a los 
profesores su interés por este curso que les dará muchas aportaciones para 
sus objetivos del ajuste de los Programas de Estudio. 

Por último, comentó que en este taller, que finalizará el próximo 6 de octu-
bre, también se abordará la construcción de ciudadanía, la sustentabilidad 
y las culturas de información, comunicación y conocimiento. 

 Fuente: unam Global

La transdisciplina 
es la vía en el CCH 

Cómo actuar ante 
un ataque de pánico
En México, hasta 3.6 por ciento de la población experimenta el trastorno 
de pánico, condición que se caracteriza por la percepción imprevista de 
miedo, sudoración en las manos, agitación y falta de aire, así como sen-
sación de muerte y su aparición súbita, explicó Angélica Juárez Loya, 
académica de la Facultad de Psicología (FP) de la UNAM.

La especialista dijo que al menos 23 por ciento de la población mexicana 
ha vivido un ataque de pánico; empero, al hablar de la ansiedad genera-
lizada durante la pandemia, este índice llegó a 32 por ciento.

En la conferencia “¿Qué son los ataques de pánico?”, Juárez Loya reco-
mendó que si alguien se encuentra en una crisis, lo importante es dismi-
nuir la cantidad de oxígeno que entra al cuerpo, es decir, procurar una 
respiración lenta, incluso si es posible respirar dentro de una bolsa de 
papel. En cuanto disminuya el malestar físico, trabajar poco a poco los 
pensamientos negativos y catastrofistas.

Fuente: unam Global

DESDE EL COLEGIO

CECEHACHEROS EN ACCIÓN CAMPUS UNIVERSITARIO

LO QUE HACEMOS EN LA UNAM

Antonio Machado 
(España, 1875 – 1939)

Si yo fuera un poeta...

Si yo fuera un poeta 

galante, cantaría 

a vuestros ojos un cantar tan puro 

como en el mármol blanco el agua limpia. 

Y en una estrofa de agua 

todo el cantar sería: 

“Ya sé que no responden a mis ojos, 

que ven y no preguntan cuando miran, 

los vuestros claros, vuestros ojos tienen 

la buena luz tranquila, 

la buena luz del mundo en flor, que he visto 

desde los brazos de mi madre un día”. 

RECURSOS EDUCATIVOS, 
DISPONIBLES PARA TODOS  

Ardua labor de 
preservación documental 

El campus Juriquilla de la UNAM, ubicado en Querétaro, se mantendrá 
como un polo de investigación científica de punta en la formación de re-
cursos humanos especializados, ya que entre sus nuevas edificaciones 
destaca el Centro de Preservación Documental de la Biblioteca y Heme-
roteca Nacionales, el cual albergará publicaciones nacionales de los próxi-
mos 25 años. 

Dicho proyecto es único en Iberoamérica y se compone de tres edificios 
con capacidad para resguardar más de dos millones de ejemplares, expu-
so el director del Instituto de Investigaciones Bibliográficas, Pablo Mora 
Pérez-Tejada, ante Enrique Graue Wiechers, rector de la Universidad.

Este edificio posee un sistema envolvente que genera confort térmico y 
otro de concentración de nitrógeno para garantizar las condiciones ade-
cuadas para la conservación de libros y prevenir el riesgo de incendio.

Fuente: unam Global

EXPOSICIÓN COLECTIVA 

Belleza y felicidad 
Curaduría: Abril Castro Prieto

Esta exposición fue un espacio de 
arte en Buenos Aires, cuyo objeti-
vo fue la libre experimentación. 
En esta selección se presenta una 
colección editorial, así como en-
trevistas, material de registro de 
lecturas y performances.

Hasta el 30 de octubre

Miércoles a domingo | 11:30 a 18 horas

Presencial

Galería Helen Escobedo,                                   
Museo Universitario del Chopo

Costos: General $40;                                            
estudiantes, maestros, Inapam, UNAM: $20;              
miércoles: entrada libre

Informes: karol.chopo@gmail.com
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14 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

QUÉ HACER QUÉ VER

Como parte del cierre de la Muestra de Recursos Educativos Digitales, Rocío 
Hernández, titular del Departamento de Audiovisual Central, resaltó la im-
portancia de continuar con la promoción de este tipo de espacios para que 
todos los recursos elaborados en el CCH puedan estar a disposición no sólo 
de la comunidad, sino del bachillerato en general; durante la semana del 
evento se llevaron a cabo dos conferencias magistrales y 36 ponencias.

“Esperamos que la muestra contribuya a facilitar la comunicación y el inter-
cambio entre docentes y la difusión de los recursos educativos que poten-
cializará conocimientos, actitudes y valores entre los estudiantes”.

La jornada concluyó tras las presentaciones de las conferencias: “Tecnolo-
gía y Educación, retos actuales y futuros de los recursos educativos abier-
tos”; “La importancia de la herencia cultural prehispánica el día de hoy”; 
“Habilidades de pensamiento científico y los cambios de fase del agua para 
apoyar a estudiantes de Química 1”, además de la presentación de los libros 
Antología Química IV y Las mujeres en la historia de la Filosofía.
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PERIODO INTERANUAL 
O INTERSEMESTRAL

ASUETO ACADÉMICO

VACACIONES  
ACADÉMICAS-ADMINISTRATIVAS

DÍAS INHÁBILES

APROBADO POR EL CONSEJO 
TÉCNICO EL 23 DE MARZO DE 2023.
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III. DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS
El registro de las y los candidatos se realizará dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria de 
9:00 a 20:00 horas, mediante escrito dirigido al H. Consejo Técnico, 
el cual deberá estar firmado por la o el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el orden que a conti-
nuación se menciona:

I. Carta de aceptación.
II. Carta de desempeño académico.
III. Semblanza de la candidata o candidato, en una extensión 

máxima de tres cuartillas.
IV. Currículum vitae actualizado de los últimos tres años de 

labor, en el formato oficial establecido por el H. Consejo 
Técnico del Colegio, de acuerdo con el artículo 68 del EPA, 
cuyo orden será el siguiente:

a) Formación académica y grados obtenidos.
b) Labor docente.
c) Antecedentes académicos y profesionales.
d) Labor de difusión cultural.

Documentación probatoria que acredite la trayectoria académica y/o 
profesional de la candidata o candidato descrita en el currículum 
vitae de los tres últimos años.

Todos los documentos deben ser enviados, en el orden establecido 
anteriormente, en archivo PDF, al correo electrónico institucional de 
las Secretarías Docentes de cada uno de los planteles, quienes lo 
verificarán y remitirán a la Secretaría General del Colegio.

Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco: 
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan: 
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo: 
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente: 
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur: 
docente.sur@cch.unam.mx

Cualquier documentación incompleta implicará la anulación y can-
celación de la candidatura.

IV. DEL JURADO CALIFICADOR
El jurado calificador estará integrado por la Comisión de Honor y 
Mérito Universitario del H.  Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades.

Concluido el plazo de registro de las y los candidatos, a los tres días 
hábiles siguientes, la Secretaría General de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades turnará los expedientes a la Comisión 
de Honor y Mérito Universitario del Consejo Técnico, quien revisará, 
analizará y evaluará las propuestas de las candidaturas presentadas; 
posteriormente la Secretaria General informará los nombres de los 
acreedores al reconocimiento, que serán presentados al Pleno del 
H. Consejo Técnico para su consideración y, en su caso, ratificación. 
El fallo será inapelable.

V. DEL RECONOCIMIENTO
Se otorgará un reconocimiento por cada turno, área y departamento 
académico, de manera que podrá haber hasta catorce reconoci-
mientos por plantel. 

Los nombres de las y los académicos cuya labor resulte premiada 
serán dados a conocer por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, así como por los órganos 
informativos de los planteles. 

El reconocimiento, que consistirá en un diploma y una medalla, se 
entregará en una ceremonia organizada para tal efecto. 

En caso de que no existan propuestas por iniciativa propia, o de 
área y departamento, podrá declararse desierto el reconocimiento.

VI. DEL PROCESO
Cualquier situación no prevista en esta convocatoria será resuelta 
por la Comisión de Honor y Mérito Universitario del H. Consejo 
Técnico del Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 28 de agosto de 2023

El presidente del H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

CONVOCATORIA

I. DE LOS REQUISITOS
Las profesoras o profesores propuestos deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

1. Formar parte del personal académico de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades, con nombramiento en las 
categorías A o B de Profesor Definitivo de Asignatura. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima de tres años 
ininterrumpidos en las categorías anteriormente citadas en la 
Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, la cual 
se computará hasta la fecha de publicación de la presente 
convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en su labor académica 
en la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades; 
en el desarrollo de los cursos ordinarios, con una asistencia 
mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y forma, en los últimos 
tres años, entregando las actas de calificación, según el calendario 
establecido por el H. Consejo Técnico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de actualización y formación 
académica en el Colegio y en otras dependencias universitarias 
con reconocimiento de la ANUIES, para beneficio del aprendizaje 
de sus alumnos y de su trayectoria docente.  

6. Las y los profesores propuestos para dicho reconocimiento de-
berán haber cumplido con la carga docente que les fue asignada 
en el Colegio y en general, con todas las demás obligaciones 
establecidas en el Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
en el periodo a evaluar.

7. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria 
que hubieren sido sancionadas.

8. No tener nombramiento académico-administrativo o alguna 
comisión al momento de ser propuestos.

9. No haber sido reconocidos con esta distinción en cualquiera de 
las convocatorias anteriores.

II. DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

a) Las postulaciones podrán presentarse por iniciativa de la propia can-
didata o candidato, o por las áreas o departamentos académicos.

b) Una misma profesora o profesor no podrá ser propuesta en más 
de una área o departamento académico.

c) Las o los candidatos con horario mixto, se considerará su partici-
pación en el turno donde su carga horaria sea mayor.

d) En los casos de las y los candidatos del Departamento de Opciones 
Técnicas, el turno no limitará la participación para el otorgamiento 
de hasta dos reconocimientos por plantel. 

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICAA LA LABOR ACADÉMICA

DE LAS Y LOS PROFESORES DE ASIGNATURA
DE LA ESCUELA NACIONAL

 COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan destaca-
do en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 

Humanidades otorgará el “Reconocimiento a la Labor Académica de las y los Profesores 
de Asignatura Definitivos de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades”, de 

acuerdo con las siguientes:

BASES

CONVOCATORIA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan destacado en el cum-
plimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades otorgará el 
“Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores de Carrera de Medio Tiempo de la Escuela 

Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades”, de acuerdo con las siguientes

BASES

RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA

I. DE LOS REQUISITOS
Las o los profesores propuestos deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades en la categoría de profesor de Carrera de 
Medio Tiempo en cualquiera de sus niveles. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima de diez años ininte-
rrumpidos como personal docente en la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades, la cual se computará hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en su labor académica en la 
Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades en el desarrollo 
de los cursos ordinarios y, de ser el caso, en las asesorías, con una 
asistencia mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a su alumnado en tiempo y forma, entregando las actas 
de calificación, según el calendario establecido por el H. Consejo Técnico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de actualización y formación 
académica en el Colegio u otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio del aprendizaje de su 
alumnado y de su trayectoria docente.

6. Las y los profesores propuestos para este reconocimiento deberán 
haber cumplido con la carga docente que les fue asignada en el Colegio 
y, en general, con todas las demás obligaciones establecidas en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, en el periodo a evaluar.

7. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria que 
hubieren sido sancionadas.

DE LAS Y LOS PROFESORES DE CARRERA DE MEDIO TIEMPO
DE LA ESCUELA NACIONAL

 COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

8. No tener nombramiento académico-administrativo o alguna comisión 
al momento de ser propuestos.

9. No haber sido reconocidos con esta distinción en cualquiera de las 
convocatorias anteriores.

II. DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

a) Las postulaciones podrán presentarse por iniciativa de la propia 
candidata o candidato, o por las áreas o departamentos académicos.

b) Una misma profesora o profesor no podrá ser propuesto en más de 
una área o departamento académico.

c) Para las o los candidatos con horario mixto, se considerará su partici-
pación en el turno donde su carga horaria sea mayor.

d) En los casos de las y los candidatos del Departamento de Opciones 
Técnicas, el turno no limitará la participación para el otorgamiento de 
hasta dos reconocimientos por plantel.

III. DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS
El registro de las y los candidatos lo realizará cada participante dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria 
en la plataforma PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS, disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://plataforma.cch.unam.mx/estudiantil/profesor/ 
anexando la documentación en el orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.
II. Carta de desempeño académico.

III. Semblanza de la candidata o candidato, en una extensión 
máxima de tres cuartillas.

IV. Currículum vitae actualizado de los últimos tres años de labor, 
en el formato oficial establecido por el H. Consejo Técnico del 
Colegio, de acuerdo con el artículo 68 del EPA, cuyo orden será 
el siguiente:

a) Formación académica y los grados obtenidos.
b) Labor docente, incluyendo los dictámenes satisfactorios 

del H. Consejo Técnico de sus proyectos e informes, como 
profesor de carrera de medio tiempo.

c) Antecedentes académicos y profesionales.
d) Labor de difusión cultural.

Documentación probatoria que acredite la trayectoria académica y/o 
profesional de la candidata o candidato descrita en el currículum vitae de 
los últimos tres años de labor. 

IV. REQUISITOS TÉCNICOS DE PARTICIPACIÓN 

1. Toda la documentación que sea ingresada en la plataforma debe estar 
en formato PDF sin ninguna contraseña, y con peso máximo de 100 
MB cada archivo.

2. No se aceptarán ligas de acceso que refieran a documentos contenidos 
en sitios ajenos a la plataforma.

3. Se recomienda a las y los participantes subir con anticipación su do-
cumentación para prevenir la saturación del sistema o algún problema 
técnico con la carga de los archivos. La documentación referida podrá 
enviarse dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria.

4. La plataforma estará abierta durante las 24 horas, con excepción del 
último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de la Zona 
Centro del Sistema Horario de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez 
realizado el cierre de la plataforma, no será posible realizar registros 
o cambios en la misma.

5. Los datos y documentación presentados en el proceso, únicamente 
se ocuparán con este propósito y su tratamiento se hará de confor-
midad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019.

Cualquier documentación incompleta, apócrifa o alterada y que no se 
apegue al orden solicitado, implicará la anulación de la candidatura.

V. DEL JURADO CALIFICADOR
El jurado calificador estará integrado por la Comisión de Honor y Mérito 
Universitario del Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades.

Concluido el plazo de registro de las y los candidatos, dentro de los tres 
días siguientes, la Secretaría General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades turnará los expedientes a la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico, la que revisará, analizará y 
evaluará las propuestas de las candidaturas presentadas. Posteriormente, 
la Secretaría General comunicará los nombres de las o los acreedores al 
reconocimiento al H. Consejo Técnico para su consideración y, en su caso, 
ratificación. El fallo será inapelable.

VI. DEL RECONOCIMIENTO
Se otorgará un reconocimiento por cada turno, área y departamento 
académico, de manera que podrá haber hasta catorce reconocimientos 
por plantel. 

Los nombres de las y los académicos, cuya labor resulte premiada, serán 
dados a conocer por medio de la Gaceta del CCH, de la página electrónica 
institucional y las redes sociales, así como por los órganos informativos 
de los planteles.

El reconocimiento, que consistirá en un diploma y una medalla, se entre-
garán en una ceremonia organizada para tal efecto. 

En caso de que no existan propuestas por iniciativa propia, de área o 
departamento, podrá declararse desierto el reconocimiento.

VII. DEL PROCESO
Cualquier situación no prevista en esta convocatoria será resuelta por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 31 de agosto de 2023

El presidente del H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

CONVOCATORIA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan destacado en el cum-
plimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades otorgará el 
“Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores de Carrera de Medio Tiempo de la Escuela 

Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades”, de acuerdo con las siguientes

BASES

RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA

I. DE LOS REQUISITOS
Las o los profesores propuestos deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades en la categoría de profesor de Carrera de 
Medio Tiempo en cualquiera de sus niveles. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima de diez años ininte-
rrumpidos como personal docente en la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades, la cual se computará hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en su labor académica en la 
Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades en el desarrollo 
de los cursos ordinarios y, de ser el caso, en las asesorías, con una 
asistencia mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a su alumnado en tiempo y forma, entregando las actas 
de calificación, según el calendario establecido por el H. Consejo Técnico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de actualización y formación 
académica en el Colegio u otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio del aprendizaje de su 
alumnado y de su trayectoria docente.

6. Las y los profesores propuestos para este reconocimiento deberán 
haber cumplido con la carga docente que les fue asignada en el Colegio 
y, en general, con todas las demás obligaciones establecidas en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, en el periodo a evaluar.

7. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria que 
hubieren sido sancionadas.

DE LAS Y LOS PROFESORES DE CARRERA DE MEDIO TIEMPO
DE LA ESCUELA NACIONAL

 COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

8. No tener nombramiento académico-administrativo o alguna comisión 
al momento de ser propuestos.

9. No haber sido reconocidos con esta distinción en cualquiera de las 
convocatorias anteriores.

II. DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

a) Las postulaciones podrán presentarse por iniciativa de la propia 
candidata o candidato, o por las áreas o departamentos académicos.

b) Una misma profesora o profesor no podrá ser propuesto en más de 
una área o departamento académico.

c) Para las o los candidatos con horario mixto, se considerará su partici-
pación en el turno donde su carga horaria sea mayor.

d) En los casos de las y los candidatos del Departamento de Opciones 
Técnicas, el turno no limitará la participación para el otorgamiento de 
hasta dos reconocimientos por plantel.

III. DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS
El registro de las y los candidatos lo realizará cada participante dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria 
en la plataforma PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS, disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://plataforma.cch.unam.mx/estudiantil/profesor/ 
anexando la documentación en el orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.
II. Carta de desempeño académico.

III. Semblanza de la candidata o candidato, en una extensión 
máxima de tres cuartillas.

IV. Currículum vitae actualizado de los últimos tres años de labor, 
en el formato oficial establecido por el H. Consejo Técnico del 
Colegio, de acuerdo con el artículo 68 del EPA, cuyo orden será 
el siguiente:

a) Formación académica y los grados obtenidos.
b) Labor docente, incluyendo los dictámenes satisfactorios 

del H. Consejo Técnico de sus proyectos e informes, como 
profesor de carrera de medio tiempo.

c) Antecedentes académicos y profesionales.
d) Labor de difusión cultural.

Documentación probatoria que acredite la trayectoria académica y/o 
profesional de la candidata o candidato descrita en el currículum vitae de 
los últimos tres años de labor. 

IV. REQUISITOS TÉCNICOS DE PARTICIPACIÓN 

1. Toda la documentación que sea ingresada en la plataforma debe estar 
en formato PDF sin ninguna contraseña, y con peso máximo de 100 
MB cada archivo.

2. No se aceptarán ligas de acceso que refieran a documentos contenidos 
en sitios ajenos a la plataforma.

3. Se recomienda a las y los participantes subir con anticipación su do-
cumentación para prevenir la saturación del sistema o algún problema 
técnico con la carga de los archivos. La documentación referida podrá 
enviarse dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria.

4. La plataforma estará abierta durante las 24 horas, con excepción del 
último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de la Zona 
Centro del Sistema Horario de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez 
realizado el cierre de la plataforma, no será posible realizar registros 
o cambios en la misma.

5. Los datos y documentación presentados en el proceso, únicamente 
se ocuparán con este propósito y su tratamiento se hará de confor-
midad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019.

Cualquier documentación incompleta, apócrifa o alterada y que no se 
apegue al orden solicitado, implicará la anulación de la candidatura.

V. DEL JURADO CALIFICADOR
El jurado calificador estará integrado por la Comisión de Honor y Mérito 
Universitario del Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades.

Concluido el plazo de registro de las y los candidatos, dentro de los tres 
días siguientes, la Secretaría General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades turnará los expedientes a la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico, la que revisará, analizará y 
evaluará las propuestas de las candidaturas presentadas. Posteriormente, 
la Secretaría General comunicará los nombres de las o los acreedores al 
reconocimiento al H. Consejo Técnico para su consideración y, en su caso, 
ratificación. El fallo será inapelable.

VI. DEL RECONOCIMIENTO
Se otorgará un reconocimiento por cada turno, área y departamento 
académico, de manera que podrá haber hasta catorce reconocimientos 
por plantel. 

Los nombres de las y los académicos, cuya labor resulte premiada, serán 
dados a conocer por medio de la Gaceta del CCH, de la página electrónica 
institucional y las redes sociales, así como por los órganos informativos 
de los planteles.

El reconocimiento, que consistirá en un diploma y una medalla, se entre-
garán en una ceremonia organizada para tal efecto. 

En caso de que no existan propuestas por iniciativa propia, de área o 
departamento, podrá declararse desierto el reconocimiento.

VII. DEL PROCESO
Cualquier situación no prevista en esta convocatoria será resuelta por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 31 de agosto de 2023

El presidente del H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ


